
6820

GOBIERNO REGIONAL TUMBE

Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000411 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 0 2 2025

ASU1rros
eLEGALES

VISTO:

La Resolución Gerencial Regional NO 0001900025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de
fecha 12 de mayo del 2025, MEMORANDO NO 3413-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR,
de fecha de recepción 30 de septiembre del 2025, Y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto ell artículo 1940 de la Constitución Política del

Perú, modificadapor la Ley 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con
el artículo, TI del Título Preliminar cle la Ley NO 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias Leyes 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053,
29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos
de su competencia.

Que, la Ley de Bages de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uñode los departamentos del país, como personas jurídicas de Deçecho
público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su, administración económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral 1.1 del

Artículo IV del DECRM'O 004-2019-JUS que aprueba e]. Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General que,
prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley
y al derecho, dentro de tas facultades que te estén atribuidas de acuerdo con los fines para
tos que les fueron conferidas".

Que, de conformidad con 10 establecido en el artículo 160, numeral 16.1 del Texto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobadp mediante Decreto Supremo
NO 082-2019-EF, establece que "el área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a
contratar, siendo responsablede fonñuZar las especificaciones técnicas, términos de referencia
o expediente técnico, respectivamente, así como tos requisitos de calificación; además de
justificar la finalidad publica ae ta contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieren
deben, estar orientados CLI cumplimiento de las ji¿nciones de la entidad, en este sentido, el área
usuaria 'es responsable del correcto requerimiento y el cumplimiento de su finalidad".

mediante Resolución Gerencial Regional 000190-Que,
2025/CC,B.REG.TUMBES-GR1-GR, del 12 de mayo del 2025, Se APROBO, la

Reestructuración del Presupuesto Analítico de la Gerencia Regional de Infraestructura,
clasificador 2.6.81.43 gastos por la Contratación de Personal , para cubrir gastos de
supervisión de la Obra denominada: "NIEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO
BANCA REGULAR LA nastrrrucrox EDUCATIVA ARCAYA EVALLOS

DISTRITO DE ZARUMILLA-PROVINCIA DE ZARUMILLA-DEPARTAMENTO DE
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TUNEES", a ue en el resu uesto analítico se ha consian.ado dos rofesionales por planilla,

ad uisición de material de escritorio or el im orte de S 34 066.93 soles la cbntratación de
servicios de sensibilización socialización y_ difusión .por el periodo de 8 y 11 meses durante el

año fiscal, razón por la cual es necesario reestructurar el presupuesto en el clasificador de
planillas para un profesional ingeniero civil y_ para la necesidad de servicios profesionales,
técnicos administrativost precisanclo que el monto reestructurado no altera el monto
aprobado de S/ 865,169.43 (OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y
NUEVE CON 43/_ 100 SOLES), conforme a los fundamentos establecidos en la parte
considerativa; y, según el anexo que forma parte de la presente resolución.

Que, mediante AT03413-2025/GOB.RF,G.TUMBES-GGR-GR1-GR., cie

fecha de recepción 30 de setiembre del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura solicita
al Jefe de la Oficina de Asuntos Legales, enlitir la Reestructuración del•PresupuestoAnalítico,
de la obra denominado: C'IDJORAIVÃIENTO SERVICIO EDUCATIVO BASICA RECULAR
DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N0093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOSDEL DESTRfrO DE
ZARUIVf1LLA-.PROVINCIA DE ZARUMILLAOEPARTAMEÑTO DE TUMBES", Para cubrir los

gastos de gestión poé el monto de S/ 865, 169.43 (OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
CIENTO SESENTA Y NUEVE CON 43/ 100 SOLES), cabe indicar que el presupuesto analítico
se ha consignado tres profesionales en planillas de proyectos de inversión, razón por la cual
es necesario reestructurar el Presupuesto analítico a1 clasificador de servicios para la
necesidad, de servicios técnicos para continuar con las metas del proyecto según cua.dro
adjunto, PRECISANDO QUE} REESTRUCTURADO NO ALTERA DL MONTO
APROBADO.

En tal sentido, solicito a usted se sirva emitir el acto resolutivo de àprobación del

presupuesto Analítico reestructurado por el importe de S/ 865, 169.43 (OCHOCIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE CON 43/ 100 SOLES), que corresponde
a gastos de gestión tal como se indica en el anexo adjunto.

Que resulta necesaria la Reestructuración del Presupuesto Analítico, como una
necesidad estratégicapara garantizar el éxito del pro.yecto, siendo importante la contratación

E de servicios para el logro de los objetivos establecidos.
ASUNTOS

Que siendo la decisión contenida en el presente resolutivo una naturaleza técnica, la

responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación le serán
aplicables a las áreas técnicas que han participado en su evaluación y cuantificación, siendo
que los aspectos legales se refieren únicamente al cumplimiento del 'procedimiento previsto
en la normativa vigerite.

Que, en tal sentido, tomando en consideración 10 peticionado por la Gerencia Regional de
Infraestructura, ES PROCEDENTE•, la aprobación del Presupuesto Analítico, para cubrir los gastos de
gestión de la Obra denominado: "WIEJORAIVIIENTO sp,RvE10 EDUCATIVO BASICA
REGULAR DE LA FDUCATj1VA N0093 ARCAYA ZEVALLOS
DISTRITO ZARUMILLA-PROVIÑCIA DE ZARUMILLA-DEPARTAMENTO DE TUMBES"

Av. Lh Marina NP 200—Tumbes

2

Telefax (072)52-4464



GOBIERNO REGIONAL TUMBES

Año de la Recuperación y Consalidación de la Economía Peruana

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000411 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 02 OCT2025

por'ell importe de S/865,169.43 (ocHoc1EÑTos SESENTA Y CINCO CIENTO
SESENTA 43/ 100 SOLES).

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación del, Responsable del Áreade
Asuntos Legales, la Gerencia Regional de Infraestructura y Secretaria General Regional del

Gobierno Regional Tumbes; y, en uso de las facultades otorgadas por la DIRECTIVA NO 003-
2022/GOB.RE,G.TUMBES-GQR-GRPPAT-SCD1-SG,DENOMINADA DESCONCENTRACION
DE FACULTADES y ATRIBUCIONES ID)) LAS DEPENDENCIAS DEL GOBERNO REGIONAL

aprobada por Resolución Ejecutiva Regional Ñ 0 182-
2022/QOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio 2022, modificada por la

RESOLUCIÓN EJE}CUTIVA REGIONAL 00468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha
28 de diciembre del 2022, y la RFJSOLTJCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 000068-
2023/GCB.REC.TUMBES-QR, de fecha 13 de enero del 2023.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la Reestructuración del Presupuesto Analítico de
la Gerencia Regional de Infraestructura, para cubrir gastos de la. Obra denominada
"1'úEJORAIVüEÑTO DEL SERVICIO EDUCATIVO BASICA REGULAR DE LA 'nts•rnuc101ü
EDUCATIVA ARCAYA 'ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA-
PROVINCIA DE ZARUMILLA-DF,PAÑTAIVEÑTO DP TUMBES",
Contratación de Personal Clasificador 2.6.81.41, los gastos por la Compra de Bienes
Clasificador 2.6.81.42 y_ gasto por la Contratación de Servicios gasificador 2.6.81.43,
precisando que el monto reestructurado no altera el monto aprobado de S/ 865,169.43
(OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL clENT0 SESENTA Y NUEVE CON 43/ 100 SILES),
onforme 2 log fundamentos establecidos en la parte considerativa; y, según el anexo

E ue forma parte de la presente reüoluciórm.
UMT S

LEGA j
ARTÍCULO NOTItrcALQ, la presente resolución a la Gerencia Regional

5/ de Infraestructura, Responsable del Áreade Asuntos Legales, y, a las oficinas competentes de
la Sede Central del Gobiern.o Regional para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

GERENCIA INFRAESTRUCTURA

raro Troncag,
Ing. Jairo Cean ,

E INFRAESTRUCTURAGERENTE REGIO
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HEROICAS BATALLAS DE JUÑIN.Y AYACUCHO"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
NO

0076

FECHA

PRESUPUESTO ANALETICO
•tG FONDO DE connPEr•zsAc10N REGIONAL FOÑCdR

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N0093 EFRAIN
ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITODE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES"

G. 81 _

G. 31 -42

2.6. 8 d -43

RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS
GASTO POR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL

giyil especialisgp
Profesional contador
Profesional in eniero
OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR

SALUD 9020

GASTOS VARIABLES Y OCASEONALES
COMPENSACION VACACIONAL 1/12 DE 'to
ESCOLÁRIDÂÕ-AdÜtÑ"À1-õÓÃr• GRATIFICACIONES
AGUINALDO
AGUINALDO
GASTO POR LA COMPRA DE BIENES

Material de escritorio

GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

Profesional ingeniero civil esnecialista
Profesional contador
Profesional in eniero
Profesional
Profesioàai
ProfesionalAbo ado
Profesional
Profesional inqeniero
ProfesLonal ingemero
ProfcsEonaE contador
Profesional contador
Profesional
Profesional
Profesional
Asistente Tecnico
asistent¿ Tecnico
Asistente Tecnico
Asistente Tecnico
asistente Tecnico
Asistente administrativo
Auxiliar administrativo
Auxiliar administrativo
Auxiliar administrativo
Auxiliar administrativo
Auxiliar administrativo
Alquiler de caunioneta
Al uiler de camioneta
Servicio de fotocopiado
Sensibilizacion socializacion difusion
Sensibilizacion, socializacion, difusion
Sensibi!izacion, socializacion, difus ion

PEA COST01WtES

ASUNT $LEGA

a,

1 .oo
1 .oo
1 .oo

2.00

1 .oo

1.00

1-00
2.00
2.00
2.00
1 .oo
1 .oo

1 .oo

1 .oo
2.00
1 .oo

2.00

3.00
1 .oo
1'.00
3.00
3.00
4.00
1 .oo
1.00

l..oo

1 .oo

5,500.oo
5,500.oo
5,500-00

300.00
300.00

5.500.00
5,500.oo
5,500-00
4.000.00
5,000.00
5,000.oo
5.000.00
4,500.oo
4,500.oo
4,000.00
4,000.oo
4,000.oo

4,000.oo
3,500.00
3,500.oo
3,500.oor
3,000-00
3,000.oo
2,500-00
2,000.oo
2,000.oo
2,000.oo
2,000.oo
2,000.oo
7.700.00
4,500.oo

2,000.oo

2,000.oo

2,000.oo

MES

6.00
7.00
3.00

0.00
1 .oo

3.00
2.00
3.00
2.00
2.00
5.00
6.00
9.00
4.00
5.00
6.00
5.00
2.00
10.00
10.00
6.00
6.00
4.00
6.00
6.00
4.00
10.00
5.00
6.00
3.00
4.00
1 .oo

3.00

3.00

3.00

DIAS

0.00
0.00
0.00

10-00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0,00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
15.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00

0.00

0.00

TOTAL PRESUPUESTO ANALíTICO

— Tumbes

TOTAL
104,613.33
88,000-00
33 ,000.oo
38,500.oo
16,500.00

8,580.oo

7,333.33

100.00
600,00

17,26G.10

17,256.10

743,300-00
16,500.oo
11 ,oôo.oo
16,500.oo
8,000-00
10,000.oo
50.000.00
60,000.00
54,000.00
18,000.oo
20.000.00
24,000-00
20,000.00
8,000.OO
40,000-00
70,000.00
211000.00
17,500.00
24,000.oo
18,000.00
45,000-00
9,000.00
20,000.oo
30,000.00
36,000.oo
24,000.oo
30,800.oo
4 ,500.00
19,500.oo
6,000.oo
6,000-00

6,000.00

865,169-43
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